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1. Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026, “Colombia Potencia de la Vida”: 
 
Artículo 142. Conectividad para Cambiar Vidas: para efectos de promover la conectividad digital como 
un generador de oportunidades, riqueza, igualdad y productividad, el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones adelantará las siguientes medidas: 
 
1. Llevar conectividad digital a zonas vulnerables y apartadas, y mejorar la cobertura y calidad de los 

servicios de telecomunicaciones, a través de diferentes tecnologías y compartición de 
infraestructura.  

2. Hacer del Internet y de las tecnologías digitales un instrumento de transformación social. 
3. Desplegar infraestructura para mejorar la conectividad digital del país con redes neutras, cables 

submarinos, fibra óptica, tecnología satelital, entre otras tecnologías, mediante diversos 
mecanismos, entre ellos la coinversión entre el Estado y los actores privados.  

4. Promover la eliminación de barreras por parte de las entidades territoriales y/o nacionales para 
el despliegue de redes de telecomunicaciones.  

5. Adelantar la asignación del espectro a través de esquemas y condiciones que maximicen el 
bienestar social y la compartición de este recurso, promoviendo su uso eficiente. 

 
Parágrafo primero. El Ministerio de los Tecnologías de lo Información y los Comunicaciones entregará 
un reporte anual o más tardar el 1 de abril a las Comisiones sextas de Senado y Cámara del Congreso 
de la República evaluando el avance de proyectos, planes y programas implementados en materia de 
cobertura y calidad de conectividad digital en el país. El anterior documento deberá incluir indicadores 
de evaluación del avance de los licitaciones adelantadas por el ministerio, los prestadores del servicio, 
el número de nuevas conexiones y las acciones de mejoramiento de la infraestructura instalada, así 
como los proyectos de obligaciones de hacer habilitados a la fecha del reporte .  
 
Parágrafo segundo. Los equipos que se obtengan en el Programa "Computadores para Educar" o el 
que haga sus veces, podrán ser entregados directamente a menores de edad en zonas urbanas, 
rurales, apartadas y de difícil acceso. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en un término de seis (6) meses, reglamentará las condiciones bajo las cuales se 
podrá efectuar dicha entrega. 
 
Artículo 143. Transformación digital como motor de oportunidades e igualdad. El Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones diseñará e implementará una estrategia integral 
para democratizar las TIC y desarrollar la sociedad del conocimiento y la tecnología en el país, 
mediante las siguientes medidas: 
 
1. Promover la consolidación de una sociedad digital para que todos los ciudadanos tengan las 

herramientas necesarias para hacer del Internet y de las tecnologías digitales un instrumento de 
transformación social. 

2. En articulación con el Ministerio de Educación Nacional, promover el acceso por parte de 
docentes, niños, niños y adolescentes a nuevas fuentes de conocimiento, o través del uso de 
tecnologías digitales, que les permita desenvolverse en una sociedad altamente tecnológica. 
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3. Establecer programas de alfabetización digital con enfoque étnico, participativo, de género y 
diferencial.  

4. Promover estrategias para la identificación, prevención y control de todo tipo de violencias en 
entornos digitales, en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional, con énfasis en 
mujeres, grupos étnicos y niñas, niños y adolescentes. 

5. Implementar iniciativas de transformación digital como herramienta para la productividad, la 
generación de empleo, la dinamización de la economía en las regiones y la potencialización de la 
economía popular. 

6. Fortalecer el Gobierno Digital para tener una relación eficiente entre el Estado y el ciudadano, que 
lo acerque y le solucione sus necesidades, a través del uso de datos y de tecnologías digitales para 
mejorar la calidad de vida.  

7. Promover un entorno digital seguro para generar confianza en el uso y apropiación de las TIC. 
 
Artículo 149. Exoneración contraprestación periódica ISP. Adiciónense los parágrafos transitorios 
tercero y cuarto al artículo 36 de la Ley 1341 de 2009, así: 
PARÁGRAFO TRANSITORIO TERCERO. Las personas que provean el servicio de acceso a Internet fijo 
residencial minorista que, al 31 de diciembre de 2023, tengan entre uno (1) Y menos de treinta mil 
(30.000) accesos a nivel nacional y que no se hayan incorporado en el Registro Único de TIC, según lo 
indicado en el artículo 15 de la presente Ley, se exceptúan del pago de la contraprestación periódica 
de que trata el presente artículo, por el término de cinco (5) años, contados desde la fecha en la cual 
queden incorporados en el Registro Único de TIC.  
 
Para acceder a la excepción de que trata este parágrafo, la persona proveedora del servicio, deberá 
quedar incorporada en el Registro Único de TIC dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha 
de reglamentación por parte del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 
Quienes sean beneficiados con la excepción de que trata el presente parágrafo, no les aplicará lo 
dispuesto en el artículo 15 de esta Ley, por una única vez.  
 
La excepción en el pago dejará de ser aplicable si posterior a la aprobación, los proveedores 
beneficiarios llegan a ser controlantes de manera directa o indirecta de otra(s) sociedad(es) o 
controlados de manera directa o indirecta por parte de otra(s) sociedad(es) a través de cualquier 
operación o figura jurídica, sin limitarse a adquisiciones, fusiones, escisiones o cualquier forma de 
transformación societaria. 
 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones reglamentará entre otras 
condiciones, las de acceso al beneficio del presente artículo, las inversiones y actualizaciones 
tecnológicas para proveer Internet por parte de estos operadores, así como los mecanismos de 
verificación de su cumplimiento.  
 
El incumplimiento de las condiciones establecidas en la reglamentación que expida el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en virtud del presente artículo dará lugar a la 
terminación de la excepción del pago de la contraprestación dispuesta en el presente parágrafo 
transitorio, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar. 
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PARÁGRAFO TRANSITORIO CUARTO. Con el fin de promover la masificación del acceso a Internet en 
todo el territorio nacional, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que proveen 
el servicio de acceso a Internet fijo residencial minorista que, al 31 de diciembre de 2023 tengan por 
lo menos un (1) acceso y menos de treinta mil (30.000) accesos a nivel nacional, se exceptúan del 
pago de la contraprestación periódica a favor del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, por cinco (5) años, contados desde la aprobación del plan de inversiones por parte 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. La excepción en el pago dejará 
de ser aplicable si los proveedores beneficiarios llegan a ser controlantes de manera directa o 
indirecta de otra(s) sociedad(es) o controlados, de manera directa o indirecta, por parte de otra(s) 
sociedad(es) a través de cualquier operación o figura jurídica, sin limitarse a adquisiciones, fusiones, 
escisiones o cualquier forma de transformación societaria. 
 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones reglamentará entre otras 
condiciones, las de acceso al beneficio del presente artículo, las inversiones y actualizaciones 
tecnológicas para proveer Internet por parte de estos operadores, así como los mecanismos de 
verificación de su cumplimiento.  
 
Esta exención se hará por una única vez y no cobijará a operadores que ya hayan sido beneficiarios 
de exenciones en el pago de contraprestación de manera previa a la entrada en vigencia de la 
presente Ley. El incumplimiento de las condiciones establecidas en la reglamentación que expida el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en virtud del presente artículo, 
dará lugar a la terminación de 'la excepción del pago de la contraprestación dispuesta en el presente 
parágrafo transitorio, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar. 
 
Para consultar más sobre los artículos aprobados en el Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 
“Colombia potencia de la vida” para el fortalecimiento del sector TIC, visita: 
https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/Noticias/275540:Que-se-discute-en-el-
PND-desde-las-TIC 

https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-prensa/Noticias/275540:Que-se-discute-en-el-PND-desde-las-TIC
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